
ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA PROCEDENTE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
ADICIONALES EN. EL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR 
BANDAS DE FREéUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USOS DETERMINADOS, 
MODIFICADO Y PRORROGADO EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013 POR LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A FAVOR DE SISTEMA N DIGITAL S.A. DE C.V. 

' 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de juni'< de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federoción el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60,, 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en-- materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 

_se creó el Instituto Federal de Telecom¿nicaciones (el ''Instituto"), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifu9ión y las 
télecomunicaciones. · 

11. Otorgamiento de las Concesiones. El 6 de septiembre de 2013, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes otorgó a favor del C. Raúl Xavier González Valdez 
una Modificación y Prórroga de la Concesión para usar, aprovechar y explotór 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados (la 
"Concesión de Bandas"), y una Modificación y Prórrogo de la Concesió'n para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones (la "Concesión 
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/!de Red"), de conformidad con la siguiente tabla: 

Baridos de·--. 
; '.' '."fíeCUElnc1aS · ServíCiOS 

2500-2530 MHz / 
26.20-2650 MHz 

8 (ocho) años 
contados a 
partir del 7 de 
octubre de 
2020. 

Monclova, Frontero;···sobinos, Son Televisión y 
Frecuencias 

' 

- Red Pública de 
Telecomunicaciones 

/ 

N/A 

por 
(veinte) años. 

Juan _ de Sabinos, rylúzquiz, pudio 
Costanas, Son Buenaventura. restringidos. 
Cuotrocienegas. Nadadores, 
Ocampo, Lamadrid, Sacramento. 
Candela, Juárez, Abasolo, 
Escobedo, Progreso y ·sierra 
Mo'ada, en el,Estado de Coahuila. 

En ese sentido, la Condición 2.1 de la Concesión de Bandas estableció lo siguiente: 

"2.1. SeNiclos Adicionales. El Concesionario deberá a rt>ás tardar el 3 / de diciembre de 
20/ 6, transitar fo presente Concesión a la Concesión Única referida en el artículo Cuarto 
Transitorio de/,Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6º, 7', 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de fa Constitución Pofítica,de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicacionds, publicado en /el Diario Oficial de la 
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federación el 11 de junio, de 20/3, y/o obtener autorización para prestar servicios 
adicionales, a los previstos en la presenl(;' Concesión, a efecto de estar prestando 
efectivamente servicios de acce¡o inalámbrico; para lo cual deberá haber cumplido con 
los términos, obligaciones y contraprestaciones que le imponga el Instituto, en particular,~ 
con fas contraprestaciones por fa autorización de los servicios adiciono/es no previstos en 
la presente Concesión. 1 · · ' 

El plazo señalada en el párrafo anterior, pog~á ampliarse hasta por un año más, por única 
ocasión, previa so!Ícitud del Concesionario y aprobación del Instituto. 

/" \ . ,' 

El incumplimiento a lo dispuesto en la presente condicióÁ: dará f((gar a la terminación 
anticipada de la presente Concesión y de la Concesión de Red revirtiéndose a favo( de,. 
la Nación las bandas, de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de esta 
C0ncesión, sin ninguna'limitante y libre de todo gravamen. 

Si al vencimiento del plazo referido anteriormente, el Concesionario continúa usando, 
explotando y aprovechando un segmento del espectro concesionado exc/usivarfíente 
para la prestación de servicios de televisi&n y audio restringidos, aún y cuando haya 
transitado a la Concesión Única, se revertirá a la Nación dicho segmento déÍ espectro 
radioe/éctriéÓ concesionado, prevaleciendo la presente Concesión en sus términos 
únicamente respecto de las bandas de frecuencias efectivamente utilizadas para la 
prestación de servicios de acceso inalómbrico. 

\ 

En cualquiera de los supuestos antes señalados, las bandas de frecuencias se. revertirán a 
favor de la Nación, sin pago o devolución de cantidad o contraprestación alguna a favor 

,del <;oncesionario" /sic]. 

De igual forma, la Condición 1.3 de la Concesión de Red estableció lo siguiente: 

"1,3, Servicias Adiéionales, El Concesionario -ie obliga a más tardar el 31 de diciembre be 
2016, transitar la.presente Concesión a la Concesión Única referida en el artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6º, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitucióo Política de los Estados Uniaos 
Mexicanos, .en materia de telecomunicaciones, publiéacJo en el Diario Oficial de la 
Federación' el 11 de junio de 20/3, y/o obtener autorización para prestar servicios 
adiciona/es a los previstos en la presente Concesión, a efecto de estar prestando 
efectivamente servicios de aéceso inalámbrico; para lo cual deberá haber cumplido con 
los"términos, obligaciones y contraprestaciones que le impÓnga el Instituto, en particular, 
con fas ccifltraprestaciones por fa autorización de los servicios adiciona/es no previstos en 
la presente Concesión. · 

' El plazo señalado en el párrafo anterior, pedro ampliarse hasta.por un año rriós, por única 
ocasión, previa ,solicitud del Concesionario y aprobación del Instituto. 

1 / ' ( 

El incumplimiento a lo dispuesto en la presente co,¡,dición, dará 1/ugar a la terminación/ 
anticipada de la presente Concesión y de la Concesión de Bandas, revirtiéridose a favor 
de la Nación las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de la 
Conc¡,sión de Bandas, sin ninguna limitan/e y libre de todo gravamen" (sic). 

V 

/ Gesión de Derechos y Obligaciones de la Con'ceslón de Red y de la Concesión de 
Bandas: El 11 de abril de 2014, la entonces Unidad de Servicios a la Industrie del 
Instituto, emitió-el oficio IFT/D03/US1/881 /2014, mediante el cual autorizó afie Raúl 
Xavier González Valdez llevar a cabo la cesión de derechos'y obligaciones de la 
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Concesión de Red y de la Concesión de Bandas, a favor de Sistema N Digital, S.A. 
de C.V., para adquirir esta última el carácter de concesionaria. Dicho acto quedó 
inscrito en el Registro Público de Concesiones el 11 de agosto de 2014, bajo el 
número de inscripción 008693. -

IV. Lineamientds para la prestación de servicios adicionales. El 28 de may6 de 2014, el 
Instituto, en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo Cuarto 

/ . 
Transitorio del Decreto de Reformb ConstitucioriaL pubJicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Acuerdo mediante el cual el flenb del lnsfituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los Lineamientos generales que establecen los 
requisitos, términos y condiciones que los actuales,_ concesionários deradiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice la 
prestación de servicios adicionales a los que son objeto de su concesión" (los 
"Lineamientos") .. 

V. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Fed13wl de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan ,diversas 'disposiciones en .materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" -(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de dgost6 de 2014. 

VI. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" ( el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado por última ve-1- el 20 de julio de 2017. 

VII. Solicitud de ampliación de plazo para dar cumplimiento a la Condición 2.1 de la 
Concesión de Bandas, y a la Condición 1.3 de la Concesión de Red. Con fecha 3 
de agosto de' 2016, ;,istema N Digital, S.A. de ,C.V. por conducto de su 
representante legal, solicjtó ampliar el plazo para transitar a la.concesión única y/u ' 
obtener autorización para prestar servicios, adicionales, en términos de lo · 
establecido en la Condición 2.1 de la Concesión de Bandas, así como en la. -
Condición 1.3 d6la Co~cesión de Red. 

VIII. 
-

1 

1 

Autorización de ampliación de plazo para dar cumplimiento a la Condición 2.1 de 
la Concesión de Bandas, y a la Condición 1.3 de la Concesión de Red. Mediante 
oficio IFT/223/UCS/2542/2016 de fecha 24 de noviembre de 2016, el Instituto autorizó 
a Sistema N Digital, S.A. de C.V. la ampliación del plazo solicitado, en atención a 
lo señalado en la Condición 2.1 de la Concesión de Bandas, así como en la 
Condición 1.3 de la Concesión de Red, hasta el 31 de diciembre de 2017. 

IX., Solicitud de Autorización para prestar Servicios Adicionales, El 5 de septiembre de 
201,7, Sistema N Digital, S.A. de C.V., a través de su representante legal, solicitó 
autorización para prestar servi¡;;ios adicionales respectó de la Concesión de 
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Bandas. Lo anterior, en términos de lo establecido en la Condición 2.1 "Servicios 
Adicion6!esf' de dicha concesión (la "Solicitud de Servicios Adicionales''). 

\1 

X. Solicitud de Dictamen a la Unidad de Cumplimiento. Mediante oficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 777 /2017 de fecha 12 de septiembre de 2017, la Dirección 
General dé Concesiqnes de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a/la Unidad de Cumplimieríto de este Instituto, .el 
dio.tomen en materia de cumplimiento de obligaciones respecto de la SqJicitud de 
Servicios AdTcionales. · 

XI. _Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1778/2017 de fecha 12 de septiembre de 2017, la Direcciór¡ 
General de Concesiories de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Serv1cios, solicitó a la Unidad de Espedro Radioeléctrico de este 
Instituto, entre otias, la opinión respecto de la viabilidad de la Solicitud de Servicios 
Adicionales, así como las condiciones técnico~eperativas que busquen E(Vit9r o 
minimizar el riesgo.de interfererLcias perjudiciales. 

XII. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio IFT/222/UER/DG
PLES/Of\2/2Cll 7 de fecha 30 de octubre de 2(:)1 7, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico del Instituto, a trav~s de la Dirección General de Planeación ,del 
Espectro, emitió el didamen de planificación espectral y las medidaSI técnico-
operatiyos, respecto de la Solicitµd de Servicios Adicionales. • 

XIII. ,Dictamen en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/03727/2017 de fecha 23 de noviembre de 2017, la Dirección 
General de Supervisión, adscrita a la Unidad de Cumplimiento. remitió el dictamen 
correspündiente a la:Solicitud de Servicios AdicioncíÍes. · 

fn virtud de los Ante-cedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos d~cimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de Id Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y 1patrimonio propio, que tiene PO( ot")jeto el/desarrollo E;lficiente de la 
radiodifoisión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propid 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción: y supervisión del uso, aprovechamiento y _explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de rádiodifusión y 
t lecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

4 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

insumos esehciales, garantizando lo establecido por lc¡s artículbs óo. y ?o. de la 
Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radi9difusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regularq de form6 asimétrica a lqs participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios inedias de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicacione~ que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizarido·to dispuesto 
por los artículos óo'. y lo. de la\Constitución. 

(" 

En términos eje lo dispuesto en él párrafo tercero del artículo Cuarto Transitorio del\ 
Decreto de Reforma Constitucional, el Instituto publicó los Lineamientos, con. la finalidad 
de determinar los r13quisitosi'términos y condiciones que los actuales concésionarios de 
radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deben cumplir para obtener autorización 
para prestar servicios adicionales a los comprendidos en su título de concesión. 

/ 

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a,lo establecidb por los artículos 
15 fracciones IV y LVII, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión \la "Ley"), para résolver, entre 6tras, sobre las modificaciones de las 
concesiónes y para interpretar la Ley, así como las disposiciones \administrativas en 
materia de telecomullicaciones y radiodifusión, en el ámdito de sus atribuciones, 

' 

Por otra parte, el artículo 6 fracciones XV y XVIII del Es;tatuto Orgánico, establecé que 
corresponde al Pleno, además dp las atribuciones establecidas como indelegabl'\s en 
la Ley, entre otras, la atribución ae autorizar las sqlicifudes de servicios adicionale.s ó los 
originalr:i1ente contemplados en las concesiones otorgadas que utilicen bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico e interpretar, en su caso, la Ley, así c;;on:,o las 
disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el 
ámbito de sus atribuciones, · ' 

Finalmente, conforme a los artícwlos 32; y 33 fracción VII del Estatuto Orgánico, 
corresponde a la Unidad de Concesiones y Servi<::ios, a través de la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, con la opinh;Sn de la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico, lc,s solicitudes de autorización para prestar servicios 
adi<:::ionales de las concesiones que hagan uso del espectro radioeléctrico, así como 
proponer al Pleno la resolución que corresponda. 

1 
En 9 ste orden de ideas, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovecham(ento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servidos de radiodifusión y' telecomunicaciones; el acceso a infraestructura activa, 
pasiva e insumos et5enciales, así como re~olver sobré las solicitudes de autorización de 
servicios adicionaíes respecto de las concesiones para usar, aprovechar y explotar 

1
~aodas de frecoeoclas d.el e,spect,o 1odloél~c1'lco. Ea celoclóo ª00 lo aoterlm1 '·el Pleo~ 
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como órgano máximo de gobierno y decisión del lnstih.¡to, se encuentra plenamente 
· facultado Pª\ª resolver la Solicitud de Servicios Adicionales. 

Segundo.- Marco normativo general dplicable a la Solicitud de Servicios Adicionales. El 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley señala que sin perjuicio de lo establecido 
en lo Ley y en la normatividad que al efecto emita'el Instituto, las concesiones y permisos 
otorgados covi anterioridad a la entrada en vigor del citado decreto, se mantendráh en 
los términos / condiciones consignados en los respectivos títulos hasta su terminación a 
menos que se. obtenga la autorización para prestar servicios adiciqnales a los que son 
objeto de su concesión, en cuyo caso, se estará i:J los términos y condiciones que,,, el 
Instituto éstablezca. 

\ 
En consistencia con lo-anterior, la Concesión de Bandas, en su Condición "2. 7/Servícíos 
Adícíonalesll, establec:e lo siguiente: 

"2.1. Servicios Adiciona/es. El Concesionario deberá a más tardar el 31 de diciembre de 
20 l 6, íransitarta pr€¡sente Conc&sián a la Concesión Única referida en el artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6º, 7°,. 27, 28, 73, 78, 94 y /O~ de fa Constitución Política .de los ·Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de tefecomuhicociones, publicado en el Diario Oficio/ de fa 
Federación el 11 de Junio de 20/3, y/o obtener autorización.para prestar servicios 
adicionales a los previstos en la presente Concesión, a efecto de estar prestando 
efectivamente servicias de acceso inafámlorico; poro fo cual deberá haber cumplido con' 

.)os. términos;· obligaciones y contraprestaciones que fe impongo el Instituto, en particular, 
1 \ ' ,' / ' 

con fas contraprestaciones por la autorización de los servicios adiciOnales no previstos en la 
presente Concesión. 

El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ampliarse hasta por un año más, por única 
ocasión, previa solicitud del C_oncesionorio y aprobación del Instituto. · 

/ 

El incumplimiento o fo dispu'¿sto en fo presente condición, doró fugar o lo terminación 
anticipada de fa presente eoAcesion y de fa Concesión de Red, revirtiéndose o favor de fo 
Nación los bandos de frecuencias del espectr6radioe/éctrir;o objeto de esta Concesión, 
sin ninguno lifnitante y libre c/!3 todo gravamen. 

/ 

\ ' / ~ 
Si al vencimiento del plazo referido anteriormente, el Concesionario continúa usc;mdo, 
explotando y oprovechon<;io urí segmento del espectro concesionado exc/usivorhente 
paro fa prestación de servicios de televisión y qudio restrinr;¡idos, aún y cuando haya 
trans(tadef o fa Concesión Única, se revertirá a,/d Nación dic'ho segmento del espectro 
radióeléctrico concesionado, prevaleciendo la pr-esente Concesión en sus términos 
únicamente respecto de fas bandas de frecuencias efectivamente utilizadas para Jo 
prestación de seNicios de acceso inalámbrico. .., "'· ,, 

En cualquiera de los supuestos antes señalados. las bandas de frecuencias se revertirán a 
favor de fa Noción, sin pago o devolución de cantidad o contraprestación alguna a favor 
del Concesionario" (sic). 

(Énfasis añadido) 

' 
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: Por otro Jodo, el párrafo tercero del artículo Cuarto Transitorio del Decreto ,de Reforma 
Constitucional señala la obligación d~l lnstitufo de establecer, rriediante lineamientos de 
carácter general, los requisitos, térmihos y condiciones que los ocluales concesionarios 
de radiodifusión, telecomµnicaciones y telefonía deberán cumplir para que sB les 
autorice, en~re otros, prestar servicios adicionales q los comprendidos en su título de 
~oncesión, siempre que s.e encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en 
las leyes y en dichos títulos de concesióh. 

En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitor¡o del 
Decreto de Reforma Constitucional, el 28 de mayo de 2Q.14 se publicaron en el Diario 

'· .. Oficial de la Federación !o,s Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros, especificar 
los requisitos, términos y cóndiciones que los actuales concesionarios deberán cumplir 
para que se les autorice la prestación de servicios :adicionales a los que son objeto de su 
concesión. ' 

1 

Al respecto, el r::iumeral JI. "Requisitos genero/es e información" de los Lineamientos, 
establece lo sigyiente: 

\: 

·11. Requisito~ generales e información 

11. 1. L?s titulares de concE;siones de sérvicios de radiodifusión, de te/ecomunicrn;;Jones o 
telefonía que pretendan obtener aut9rización para la prestación de servicios adiciona/es a 
tos autorizados en sus respectivos títulos de Concesión, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: / 

1 

o) Presentar debidamente requisitodo el Formato de Solicitud que se agrega como Anexo 
1 a los Lineamientos, susé::rito por el conceiionario o representante legal debidpmente 
acreditado ante este órgano constitucional, sin alteraciones, tachaduras, enmendaduras 
o cambios. 

1 • • 

b) Presentar los especificaciones técnicoslde/(os) sc!rvicio(.,;) adicionaf(es) que pretende 
prestar en fo que se incluyo, en su caso, fa banda de frecuencias, el ancho de banda o 
capacidad de red que destinará p'pra fa prestación de dicho(s) servicio(s), así como fa .. 

, cobertura geográfico eh que pres/aró e/(fos) mismo(s), fa cual no/ deberá exceder la' 
cobertura autorizada en la concesión respectiva. 

¡ 
c) Exhibir eJ ¡;omprobonte de pago dé derechos que resulte oplicobfe.[especto al estudio 
de fo solicituc/ de autorización de servicios adiciona/es, en términos de fo dispuesto por fo 
Ley Federal de Derechos. ! 

' d) Encontrarse en cumpfimiénto de (i) fas obligaciones previstas en sus respectivos títulos 
de concesión, (y (ii) fas obfigoclones derivadas de los leyes/ en materia de 
telecomunicaciones, radiodifusión Y competE:ncía económica. 

Lo supervisión de fas oblig6ciones aplicables será realizado por el Instituto;- o través de la 
unidad administrativa competente. · 

( ... }" 
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Derivado de lo anterior, se concluye que, entre otros, los concesionarios,que presten 
servicios de telecomunicaciones que hagan uso de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico deberán: (a) presentar debidamente requisitado el formato de solicitud, 
suscrito por el c;oncesionario o representante legal debidamente acreditado ante este 
Instituto; (b) presentar las especificaciones técnicas de los servicios adicionales que 
pretende prestar en las tiue se incluya, en su caso, la banda de frecuencias, el ancho 
de banda o capacidad de red que destinará para la prestación de dichos servicios, así 
como la cobertura geográfica en que prestará los mismos, la cual nQ deberá exceder la 
cobertura aLitorizada en la concesión respectiva; (c) exhibir el comprobante 'de pago 
de derechos qu¡c, resulte aplicable respec;to al estudio de la solicitud de autorización de 
servicios adicioriales,en térfl7iinos de lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos, y (d) 
estar e'n cumplimiento de las obligaciones previstas en sus respectivos títulos de 
concesión y las obligaciones derivadas de las leyes en materia de telecomunicaciones, 
radiodifusión y competencia económica. 

Por otra parte, el numeral 111. "De /as concesiones de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico" de los Lineamientos, establece lo siguiente: 

"/11. 7. El Instituto, dentro de los 60 (sesenta) días naturales posteriores a la presentación formal 
de la Solicitud, de Servicios Adiciono/es presentada por el titular de una ccJnéesión que . ' 
implique la explotación de bandas de frecuencias del espectro rodioe/éctrico, emitirá 
pronunciamiento sobre la procedencia o improcedencia d<t la misma, considerando su 
viabilidad técnica. 1 

111.2. Para aquellos casos en que la resolución sea en ef.sentido de procedencia a una 
Solicitud de Servicios Adiciona/es, el Instituto solicitará de la Secretaría de Hacienda y 

.. Crédito Público la opiniQn respecto del monto de lo contraprestación aplióab/e a la 
'autorización de/(os) servicio(s) adicional(es) so/icitado(s), por lo que el Instituto, dentro de 
los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la notificación de la procedencia 
señalada con anterioridad) notíficará al concesionario interesado el mori~o de la 
contraprestación, cuyo pago será,. condición para el otorgamiento de la autorización 
respectiva. 

(. . .)' 
(Énfasis añadido) . 

En este sentido, el Instituto emitirá pronunciamiento sobre la procedencia o 
improcedencia de las solicitudes dé servicios adicionales presentadas por titulares dEi 
concesiones que impliquen la explotación de bandas de frecuencias del espectro· 
radioeléctrico, considerando su viabilidad técnicd, dentro del plazo de 60 (sesenta) días 
nafurales posteriores a la presentación de la solicitud y, para el caso en que el Instituto 

_emita la resolución procedente, con la opinión respecto del mont'< de la 
contraprestación aplicable a la autorización del(os) servicio(~) adicional(es) solicitado(s), 
emitida ~or la Secretdría de Hacienda y Crédito Público, ,el Instituto, mediante Octo 
diverso, notificará al concesionario el monto de la contraprestación, cuyo pago será 

j 

,/ '-



) 
\ 

¡,-

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUl\!ICACIONES 

condiciónpara el otorgamiento de la autorización respectiva. Una vez acréditados los 
pagos. de la contraprestación antes mencionada, el Instituto, !Iientro de los 5 (cinco) días 
naturales siguientes notificará la autorización correspondiente. 

Finalmente, cabe destacar que los Lineamientos establecieron que este tipo de 
solicitudes deberían acompañarse del comprobante de pago de derechos establecid6 
en el numeral II de los Lineamientos, mismo que se refería al estudio de la solicitud de 
autorizacióri de servicios adicionales. Sin embargo, el l de enero de 2016 entró en vigor 
el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Derechos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre 
de 2015, por el cual'se adiciona, entre otros, el Capítulo IX del lítulo 1, denominado "Del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones", en el que, en su artículo 174-C fracción IV 
establece el ~6nto a pagar por el estudio y, en su caso, la autorización de las SQlicitudes 
de. prestación de un servicio adicional para concesiones que hagan ,uso del espectro -
radioeléctrico. 

1 

En este sentido, el artículo lii'4-C fracción IV establece un cobro único G¡ue integra el 
estudio d8 la solicitud y, en su caso, la autorización correspondiente, situación distinta a 
la prevista en los Lineamientos, que establecen presentar én dos momentos distintos los 
cobros para el estudio y, en su1 caso, la autorización para la prestación, de servicios 
adicionales. 

,' \ / ', 

En este orden de ideas, dado que la nó,matividad vigE;)nte es el artículo 174-C fracción 
IV de la Ley Federal de Derechos, este único pago ampara el estudio y, en cdso de que 
este Instituto resuelva favorablemente la Solicitud de Servicios Adicionales, la 
autorización correspondiente. 

Tercero.- Análisis, de la Solicitud de Se_Nicios Adicionales. Tal como se señaló en el 
Considerando Segundo, la Condición 2.1 . "Servicios Adicionalrs" de la Concesión de 
Bandas estableció que Sistema N Digital, S.A. de C.V. debería, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2016, ehtre otras, obtener auj;orización para !?restar se(vicios adicionales a 
los previstos en dic~a concesión, a efecto de estar prestan~o efectivamente servicios de 
acceso inalámbrico. ! • 

No obstante, dicha Condición también señalaba que el plazo referido anteriormente 
podrJa ampliarse hasta por un año más por única ocasión, una vez realizada la solicitud 

,_ del concesionqrio y aprobación del Instituto; supuestp que, se actualizó con el oficio 
IFT/223/UC.S/2542/2016 de fecho 24 de novienibre de 2016, mediante/el cual el Instituto 
autorizó a Sistema N Digital, S.A. de C.)l:-la ampliación del plazo solicitado, resolviendo 
que dicha concesiol'laria debería, entre otras, \Obtener autorización del Instituto para 
prestar servicios adicionales a los previstos en la Concesión de Bandas, a efecto de estar 
prestando efectivamente servicios de acceso inalámbrico. · 

9 



1., \ 

! ·-- 1 

En cumplimiento a lo anterior, tal com.o se jndicó en el Antecedente IX de la presente 
Resolución, el 5 de septiembre de 2017, Sistema TV Digital, S.A. de C.V1 presentó la 
Solicitud de Servicios Adicionales, a la que le son aplicables los requisitos senalados en el 

. numeral 11 de los Lineamientos. Para lo anterior, la Ur1idad de Conce~ioges y Servicios, a 
través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 

, la Solicitud de Servicios Adicionales observando que la )nformación fué presentada 
' mediante el uso del Formato de Solicitud establecido en el Anexo I de los Lineamientos 

,' / 

y acreditada con la sigui\cintEl documentación: 

l. Formato de Solicitud. 

' 11. 

Sistem,a TV pigital, S.A. de C.V. piesentó ante el Instituto la Solicitud de Servicios 
Adicionales en el formato establecido para tal efecto, por lo que dicho requisito 
se tiene pcr cumplido. 

Especificaciones téénicas. 
' Sistema TV Digital, S.A. de C.V. indicá/que el servicio que pret<;,nde prestar en las 

bandas de frecuenqias que tiene concesionadas consiste en ei servicio dé acceso 
inalámbrico, definido en la Condición l .1.5. de la Concesión de Bandas como el 
enlace radioeléctrico bidir:eccional para la prestación de cualquier servicio de 
telecomunicaciones terrestre, salvo radiodifusión, conforme al Cuadro Nacional 
de Atribución de Frequencias y podrá ser fijo1 móvil o en ambas mqdalidad¡¡,s. 

F 

Asimismo, Sistema TV Digital, S.A. de C.V. señaló que lq¡ c;obertura geográfica 
donde prestaría el servi¿io de acceso inalámbrico corresponde a la al)torizada 
en 16 Concesión de Bancfas, por lo que dicho requisito se tiene'p9r cumplido. 

111. Pago por el análisis de la Solicitud de Servicios Adi6ionales. 
Por lo que hoce al comprobante de pago de derechos por concepto del estudio 
y, en su caso, la autorización de las solicitudes de prestación de un servicio 
adicional para concesiones que hagan uso del espectro radioeléctrico, Sistema 
TV Digital, S.A: de C.V. presentó el pagq de derechos de conformidad/ con el 
artículo 17 4,c fraéción IV de la Ley Federal de Derechos, con número. de factl)ra 
11ooq8000. • .• 

1'1. Cumplimie~to de obligaciones , 1 ... 

Ahora bien, por lo que hace al cuarto requisikl de procedencia, relativo a que la 
concesionaria hubiere cumpl)do con las condiciones previstas en la Concesión de 

1 :' \ 

Bandas, ' y las obligaciones derivadas de la.s leyes en materia de 
;telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica, la Dirección 
· General de doncesiones de Teleco'municacionEjs, adscrita a esta Unidad de 

Concesiones y Servicios, me.diante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/l 777 /2017 de 
( 

fecha 12 de septiemore de 2017, solicitó a la Unidad de Cumplimiento, dictamen 
respecto el estado que guardaba el cumplimiento de las óbligaciones a cargo 
de Sistema TV Digital, S.A. de C.V.,previ'stas en las leyes, la Concesión de Bandas 
y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

:, 10 
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En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/03727/201"? de 
fecha 23 de noviembre\_de 2017, la Unidad de'Cumplimiento emitió dictamen 
respecto al estado que guarda el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en la Concesión dE? Bandas y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables en los siguientes términos: 

\ ( 

: 

''( . .] 

d)Dictamen 
1 

De la supeNisión a las constancias que integran él expediente abierto a nombre de la 
concesionaria·que nos ocupo, así como de fa información proporcionada por la DG
VER y la DG-SAN, se concluyfl lo siguiente: 

) 

De la revisión documental del expediente 79/0708 integrado por la DG-ARMSG de este 
Instituto, a nombre de SISTEMA TV DIGITAL se desprende que al 24 de octubre de207 7, 
la concesionaria se .encontró al corriente en la resentación de las dacumentalés 
derivadas de as obligaciones que tiene a su carga y que le son aplicables conforme 
a su título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frécuencios del 
espectro raélioeléctrico, v demás disposiciones legales, reglamentarias y 
a.dministrativas apliGables. 

(. .. )" 

Considerando lo señalado por la Dirección General de Supervisión, adscrita a la Unidad 
de Cumplimiento de este Instituto, puede concluirse que al 24 de octubre de 2017, 
Sistema TV Digitol, S.A. de C.V. se encuentrb al corriente\.en el cumplimiento de las 

: 1 --

obligaciones establecidas en la Concesión de Bandas, así como d.e las demás 
disposiciones aplicables. Por lo anterior, se considera qu~ se satisfaée el requisito 
establecido en el inciso d) del numeral 11. l de los Lineamientos, relativo a que el 

' . 
concesionario debe encontrarse en cumplimiento de las obligaciones previstas en sus 
respectivos títulos de concesión, así comg de las demás disposiciones aplicables. 

Cuarto.-: Opinión Técnica r~specto de la Solicitud-de SeNiéios Adicionales. El Instituto 
debe considerar en su análisis lo previsto en la Ley con respecto al espectro 
radioeléctrico, que como bien del d6minio público de la Nación, corresponde al Instituto 
administrar. Para cumplir con dicha atribución, el artículo 54 cje. la Ley señala que el 
Instituto debe perseguir una serie de objetivos generales en beneficio de los usuarios, 
entre los que destacan la promoción de la cohesión social, regional o territorial y el uso 
eficaz del espectro y su protección. Asimismo, el artículo 56 de la Ley, señala que para 
la adecuada planeación, administración y control del espectro radioeléctrico y para su 
uso y aprovec::homiento eficiente, el Instituto deberá mantener actualizado el Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias con base en el interés general. El Instituto deberá 
considerar la evolución tecnológica en materia dé telecomunicaciones y radiodifusión, 
particularmente la de radiocomunicación y la reglamentación en materia de 
radiocomunicación de la Unión Internacional de Teleéomunicaciones. Atendiendo a lo 

\ .anteripr, mediante oficio IFT/223/UCS/D(;-CTEL/1778/2017 de fecha 12 de septiembre1de 
2017, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de lo Dirección General de 

~ 
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Concesiones de Teleconíunicqciones: requirió la op11\1!on técnica de la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico, respecto de la solicitud de servicios adieionales que nos ocupa. 

En respuesta al citado requerimiento, mediante oficio IFT/222/UER/DG-PLES/042/2017 de 
fecha 30 de octubre de 2017, la Unidad de Espectro RadioElléctrico, a través de la 
Dirección General de Planeación del Espectro remitió el Dictamen de Planificación 
Espectral DG-PLES/034-17 en el que manifestó, entre otros aspectos, lo siguiente: 

"(.' .) 

3. Otros lnstrumeflfos Aplicables _ 

• Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América, conc<'!rniente a la asignación de frecuencias y uso de la 
banda 2500-2686 MHz a lo largo de la frontera México-Estados Unidos. 
Elaborado en la ciudad dé Querétaro, el 7 1 de agosto de 1992. 

En este documento se establecen las condiciones para la asignac(ón de frecuencias 
y uso de la banda de 2500 a 2686 MHz a lo largo de su frontera común. 

• . Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
:Mexicanos y el Gobierno de los Estac(os Unidos de América concerniente a la 
asignación de frecuencias y uso de la banda 2500 a 2686 MHz a lo largo de la 
frontera México-Estados Unidos, firmado el ónce de agosto de ''!ni/ novecientos 
noventa y dos, formalizado mediante Canje de Notas fechadas en la ciudad de 
Washington, D. C., el primero y veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y / 
ocho. / · 
Elaborado eii' Washington, DC el I de octubre de 1998. 

Este documento indica la asignación de Frecuencias y Uso de la Banda de 2500 a 
2686 MHz a Jo Largo de la Frontera México-Estados Unidos. 

• ,;1cuerdo por el que el Pleno del Instituto federal de Telecomunicaciones aprueba los 
e¡/ementos a incluirse en el Programa Nacional de-Espectro Radioeléctrico y enyl 
Programa de Trabajo para garantizar el uso qptimo de las ba()das 700 MHz y 2.5 GHz 
bajo principios de acceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo; )! __ 

emite el Programa de Tralj¡ajo para reorganizar el espectro 'radioeléctrico a 
estaciones de radio y televisión. · 
Emitido en Ciudad de México a través de resolución F;!IFT/EXU/61214/278 de fecha 
16 de diciembre del 2014. 

Este documento indica los elementos y acciones requeridas""n el Programa Nacional 
de Espectro con la finalidad de gararJtizar el uso óptimo de las bandas 700 MHz y 2.5 
GHz bajo los principios de acceso universal, no discriminatorio, acceso compartido y 
acceso continuo. 

• Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
adopta el esquema de Segmentaciór¡, C I para la banda de frecuencias 2500-2690 
MHz, conforme a la recomendación U/T,R M. /036 para su utilización en serviciqs de 
acceso inalámbrico de banda ancha. ·, 
Emit¡do en Ciudad d~ México a través de res(Zf/ución P/IFT!q3p7/5/l 78 de fecha 3 de 
julio del 20/ 5. ' 

12 



ift-
l~JSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Este documento acuerda adoptar el esquema de segmentación C I para fa banda 
de frecuencias 2500-2690 MHz, el cual consiste en un esquemo-FOO para los 
segmentos 2500-2570/2620-2690 MHz y un esquema TOO para el segmento 2570'2620 

1 MHz. 

4, Acciones de Planificación 

El espectro rad,ioeféctrico se considera un recurso extremadamente escaso y de un valor 
estratégico sin precedentes en el contexto económico y tecnológico actual. par tal [!lOtivo, fa 
gestión, administración y planificación del espectro se revela como una labor con uncJenorme 
incidencia en fós aspee/os social y económico del país. 

Particularmente, los servicios de banda ancha mriJvil se han· convertido en una infraestructura, 
fundamªntaf que impacta directamente en fa competitividad nacional de /cJs países en fa 
economía digital mundial. El desarrollo tecnológico de este tipo de redes, así como sus 
características de ubicuidad y mqvilidod, han generado un crecimiento exponencial y 
acelerado en._ef volumen.de tráfico que transportan y consecuentemente en fa demanda de
recursos espeCtrofes para satisfacer dicho incremento. 

' ', 

En este sentido el sector de Radiocomunicaciones de fa Unión· Internacional de 
T e/ecomunicaciones (Uf)) realiza grandes esfuerzos para determinar fas bandas del espectro 
que se consideran útífes para la provisión de setvicios móviles de badda ancha, 
identifii:Jándofas como bandas :destinadas para-, tas Telecomunicaciones Móviles 
fntemacionatei (IMT, por fas sígfas en inglés: fntemationa/ Mobile Te/ecorní"unications). 

Siendo asi fa banda 2500-2690 MHz ha sido identificada para fós IMT en fa Regióljl 2 por fa U/T, i 
debido a que sus condiciones de propagación y permeabilidad permiten fa prestación de 
servicios en diferentes entornos con niveles de cobertura qu1zposibifitan el eficiente uso r;Je los 
diSP(!Sitivos móviles. 

'1 

Al respecto, /o Recomendación RffC-M /036 de fa UIT ha dispuesto 3 (tres) esquemas de 
segmentaciónpara fa banda en comento. El arregff CI considera los segmentos apareados 
2500-2570/2620-2690 MHz en dup/exaje por división en frecuencia (FOO, por fas siglas en inglés: 
Frequency-Oivision Oup/ex), junto con el segmento no'apareado 2570-2620 MHz en dur:¡texaje 
por división en tiempo (TOO por fas siglas en inglés: Time-Oivision Oup/ex). El arreglo C2 corisidera 
los segmentos apareados '2500-2570/2620-2690 MHz en FOO, junto con el segmento no 
apareado 2570-2620 MHz en FOO únicamente para el enlace de bajada (Oownfink). Por último, 
el arreglo C3 consid('!ra fa bc¡mda completa como una alternativa flexible que permite fa libre 
configuración de los esquemas de dup/exaje FOO y TOO. 

Asimismo, desde él punto de vista de los trabajos de estandarización, el organismo de 
l,stanc;l_arización 3GPP (3rd Genera/ion Partnership Project), ha desarrollado fas 
especificacionesfécnicas de fa interfaz aérea de LTE para fa utilización de, fa banda 2500-2690, 
MHz por __ sistemas /Je banda ancha móvil mediante los perfiles 7 pard el segmento 2500-~~~~IJ1~g-~6¡;1 e~~~~n FDO, 38 para r,f segmento 2570-2620 M~z en TOO y 41 para el segmento 

Por su parte, el tn;;tituto'Federaf de Telecomunicaciones (ln;tituto) se ha enfocado a fa tarea 
de implementar, una revisión in.legra/ del uso que se da en nuestro país a diversas bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico que han sido identificadas para fas /MT por fa U/T, con 
el fin de permitir su despliegue para fa prestación de servicios móviles de banda ancha en - ' nuestro po1s. 
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Así pues, derivado de la identificación de la banda dé 2.5 GHz como IMT, el Instituto, mediante 
Acuerdo del Pleno aprobado el 16 de diciembre de 2014, publicó los elementos a incluirse eq 
el Progracna de Trabajo para garantizar el uso óptimlv de las ba10das 700 MHz y 2.5 GHz bajo· 
príncipios de acceso. universal, no discriminatorio, cOmpartido y Continuo,· mediante el cual se 
prevé el despliegue dé servicios de banda ancha móvil debido a que sus características físicas, 
las cohdiciones de propagación y la cantidad dr, espectro contiguo en este rango de 
frecuencias, facilitan la prestación de dichos servir;;ios en diferentes entornos y en distintas 

1 condiciones de operación, 

Así mismo, el Pleno del Instituto mediante Acuerdo de fecha 3 de Julio de 2015 consideró, previo 
análisis y cónsul/a Público, adopta; el esquema de segmentación C l de la UIT para la banda 
2500-2690 MH¿ el cual como se indicó previamente, considera los segmentds apareado52500-
2570/2620-2690 MHz en FDD, Junto con el segmento no apareado 2570-2620 MHz.en TOO, 
debido a que esta opción presenta un entorno más favorecedor y con mayores 'ventajas 
tec,.no!ógicas, ec,9nómicCJs y sociales para su implementación en nuestro país. 

! ' 

Ahora bien. en lo que respecta al servicio móvil de banda ancha, es importante resaltar'que 
el estándar de una tecnología de ú/tima generación como lo es LTE', requiere contar con 
segmentos de espectro contiguo para poder brindar uri funcionamiento óptimo de fa 
tecnología y en consecuencia tener la posibilidad de proveer mayores 9c;,pacidades de 
transferencia de datos al usuario final. Derivado del análisis de la presente solicitud, se.observa 
que el solicitante cuenta con una tenencia de espectro en la banda de 2.5 GHz,' que en 
bloques contiguos y conforme a los estándares tecnológicos, le permitiría proveer servicios de 
banda ancha móvil o, través de tecnologías de última generación. / 

En es/e mismo orden de ideas, la manifestación cJ.el solici/onte para prestar servicios de acceso 
inalámbrico es acorde con la misión del IFT para promover el aprovechami,;nto y explotación 
del espectro radioeléctrico, sin perder de vista que también resulta congruente con las 
acciones de planificación de esta Unidad de Espectro Radioeléctrico y con el esquema de 

, segmentación adoptado por el Instituto para la banda de fretuencias 2500-2690 MHz. 

Así pues; eA cuanto a ~cciones de planificación, tomando en considf!raclón todo lo expuesto 
anteriormente y debido a que los avances tecnológicos en materia be radiocomunicacione·s 

· han dejado en estado de obsolescencia el uso de la banda de 2.5 GHz para la operación del 
servicio de televisión y audio restringido, es la opinión de esta Dirección (peneral que la 
prestación de lc¡s servicios .adicionales solicitados, son compatibles con las acciones de 
planificación que se siguen en el Instituto. 

(. . .] 

Dictamen , . / .· 
Con base en el análisis previo y desde el punto de vis/a de planeación del espectro, el uso 
solicitado dentro del rango de frecuencias objeto de la solicitud se considera PROCEDENTE. 

Lo anterior, sujeto a las condiciones y términos que se indiam en el apartado siguiente. 

(Énfasis añadido) 

ong Term Evofution. 
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De lo anterior se desprende que la Solicitud de Servil::ios Adicionalés presentada por 
Sistema lV bigital, S.A. de C.V. es consistent,e con la política de planeación del espectro 
radioeléctrico que tiene encomendada el

1
lnstituto por-mandato constitucional,y legal. 

,,- i, '., 

E~io, debido a que las acciones de planificación para la banda de frecuencias 2500-
2690 MHz éOntemplan que la misma sea empleada para fg introducción de las 
Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IM1), con el objetivo de promover el 
a.cceso a servicios móviles de bando ancha y, al mismo tiempo, fom_entar un uso más 
eficiente del espectro radioeléctrico, Dichos servicios móviles requieren contar con 
anchos de bandacontiguos para propiciar un funcionami,3ntoóptimo t:Je la tecnología 
y en \Consecuencia, mayor capacidad de transferencia de datos y mejor servicio al 
usuario final. En tal virtud, la utilización de dicha banda por tales sistemas, significa un uso 
más eficiente del espectro radioeléctrico en comparación con; su utilización por sistemas 
de televisión y audio restringido; como es <pi caso que nos ocupa. 

' En ese sentido, no º°"tante que el, numeral VILl de I los Lineamientos señala que la 
autorización que en su caso emitd el Instituto respecto de solicitudes de servicios 
adicionales, sera sinperjuicio de la bbligación de prestar los servicios contemplados en 
las concesiones de que se trate, para el caso que nos ocupa, se debe considerpr que: 
a) la Concesión pe Bandas I prevé en la condición 2. l "Servicios Adicionales" la 
obligación para Sistema lV Digital, S.A. de C.V. de prestar servicios de acceso 
inalár,-:ibrico; b) por su parte, en la condición 16<' Uso eficiente del espectro" se estableció 
la posibilidad de que Sistema lV Digital, S.A de C.V. interrumpiera los servicios de 

\ 

televisión y audio restringidos a efecto de prestar servicios de acceso inalámbrico. Es 
decir, tales condiciones presur;;onen la posibilidad de dejar de prestar los servicios de 
televisión y audio restringidos originalmente concesionados, una vez que sea solicitada 
la interrupción de los mismos al Instituto y ést,3 la autorice. · 

' ' 

Adicionalmente, es de señalar que/lo anterior sería consistente con la armonización a 
nivel'rµundial y regional en el usode la banda de frecuencias de 2.5 GHz para servicios 
móviles de banda ancha, por lo que se considera que la operación de los sistemas de 
los servicios de televisión y audio restringidos; originalmente concesionados a Sistema lV 
Digital, S.A. de C.V. no es consistente con_ las acciones de planificación espectral 
implementadas.por el Instituto, mismas que se encuentran orientadas a promover el uso, 
aprovechamiento y explotación efic:iente del espectro radibeléctrico. 

En virtud de lo anterior, 'y tomando_en, cuenta que se satisfacen la totalidad de los 1

, 

requisitos establecidos en los Lineamientos y en la Ley, y que la Solicitud de Servicios 
Adicionales result9 técnicamente viable, este Instituto considera procedente la 
prestación del sérvipiq adicioria,1 solicitado por Sistema lV Digital, S.A.! de C.V. · 

\ ' ·-

Por lo anteriormenTe señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de lds Estados Unidos 

_ Mexicanos; cJarto Transitorio del "Decreto por él que se reforman y adicionan diversas 
~kpos(done, de ,_~ ocliculos 6b, lo, 21, 28, 73, 78, 94 y /05 de /o Crns/ffucióo Polfticag; 



Tos Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el\ H de junio de 2013; Séptimo y Octavo Transitorios del 
"Decreto por el que se expiden fa Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
fa Ley del Sistema Público de Radiodifusiq,n del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de tele'comunicaciones" y 
radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 6 
fracción IV, 15 fracciories IV y LVII, 16, 17 fracción I y 177 fracción XXII de la Ley Federal 
de Telécomunicaciones'y Radiodifusión; 35.fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
'Federal de Procedimiento Administrativo; 174-C fracción IV de la\ Ley Federal de 
Derechos vigente; l,.6 fracciones 1, XV y XXXVIII, 32 y 33 fracción VII del Estatuto Orgánico 

/ / / 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones; los numerales 11.l y 111 de los "Lineamientos 
generales que establecen los requisitos, términos y condiciones que los actuales 
concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para 
que se fes autorice fa prestación de servicios adiciona/es a los que son objeto de su 
concesión" publicados en el Diario Oficial de,lg Federación el 28 dE;J mayo de 2014, así 
como lo previsto por la condición 2.1 "Servicios Adfcionales" de la Modificación y 
Prórroga dé la Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del . ' 

1espectro radioeléctrico para usos determinados, otorgada el 6 de septiembre de 2013, 
'este órgano autónomo constitucional emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Es procedente la prestación del servicio de acceso inalámbrico en el título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos _determinados, que fue modificado y prorrogado el 6 de 
septiembre de 2013, en favor de Sist~ma N Digital, S.A de C.V. 

¡ / 

SEGUNDO.- Se instruye a: la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Sistema N 
Digital, S.A. de C.V. el contenido de la presente Resolución. 

TERCERO.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante acto diverso, notificará 
a Sistema N Digital, S.A. de C.V. el monto de la contraprestación aplicable a la 
autorización del servicio de acceso inalámbrico, cuyo pago será con<:Jición para el 
otorgamiento'df la autorización respectiva. 

1 

ClJ,ARTO.- La presente Resolución se inscribirá en fLFegistro Público de Concesiones una 
vez que el Instituto Federal de Telecomunicaciones autorice la prestación del servicio de 
acceso inalámbrico a Sistema N DigitaJ, S.A. de C.V. ' ' 

16 



ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

QUINTO> Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno a hacer del conocimiento de la 
Unidad de Espectro Radloeléctrico el contenido de la presente Re.solución para los 
efectos conducentes. 

,'/ 
• 

isionado Presidente 

Mario Germán Frbmow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

• 

& 
1María EJena.Estmlillo Flores 

/ ·, ' 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja< 
Comisionad 

"' 

La presente ResoluclQn fue aProbada por el Pleno d~l lnstitutü Federal de Teleco;:punlcociones en su XXIIIIS:esión Extraordinaria celebrad_a 1, 

el 18-·de diciembre d6 2017, por mayoría de votos de1los Comisionados Gabriel OSWoldo Contreros Soldívor, Ad ria na Sofía Labardini lnzunz9, 
Mario Germán Fromow Ron.gel, Adolfo Cuevas Teja. Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovolo; y con el voto en contra de la Comisionada 
María Elena Estavillo Flores; Con fúndamento en los párfafos vigésimo, f~acclones I y 111; y vigésimo primero. del brtículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la LeY Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los 
artículo , 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico.del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/18121.7 /19 .. ~. 
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